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EXPEDIENTE A/SER-23348/2021 SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MAPAS 
ESTRATÉGICOS DE RUIDO Y PLANES DE ACCIÓN DE LA RED DE CARRETERAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 4ª FASE . 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes e Infraestructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 

Actuación de la Mesa de Contratación
particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su reunión del día 19 de enero de 2022, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que se relacionan a continuación: 
 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CENTRO DE ESTUDIO Y 
CONTROL DEL RUIDO, S.L, 
(UTE AYESA  CECOR) 

 

Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo 
fijado en el anexo VI del pliego de cláusulas administrativas, 
por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo 
señalado en la cláusula 34 
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 
100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores y el contratista esté sujeto a tal 
obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de 
abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume 
igualmente la obligación de acreditar ante el órgano de contratación 
cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato o, en 
todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva, el 
cumplimiento de la obligación anteriormente referida. 

Asimismo, en el caso de empresas de más de 100 trabajadores, en 
la citada declaración se indicará que cuentan con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. 

Todo ello de conformidad con lo establecido Cláusula 12, apartado 

relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

cláusulas administrativas que rige la licitación. 


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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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UTE TELEACUSTIK  SILENS 
(TELEACUSTIK INGENIEROS 
S.L. - SILENS SERVICIOS Y 
TECNOLOGÍA ACÚSTICA, 
S.L.) 

Dado que en los DEUC presentados por ambas empresas se indica 
C Información sobre el recurso a la capacidad de 

otras entidades el operador económico SÍ se basa en la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 
selección contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en 
su caso) contemplados en la parte V, deberán presentar un 
formulario DEUC separado de dicha entidad o entidades en las que 
basan su capacidad.  

Caso de no recurrir a la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los requisitos de solvencia, deberán presentar DEUC 
modificado ambas empresas que componen la UTE indicando que 
NO se basan en la capacidad de otras entidades 

Todo ello de conformidad con lo establecido Cláusula 12, apartado 
1, del pliego 

de cláusulas administrativas que rige la licitación. 

UTE TYPSA  ACUSTTEL 
(TÉCNICA Y PROYECTOS, 
S.A. - ACÚSTICA Y 
TELECOMUNICACIONES, 
S.L.) 

Deberán presentar escrito de compromiso de constituirse en UTE 
en el que se indique, además de los nombres y circunstancias de 
los empresarios que se agrupan y el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos, la designación de un representante o 
apoderado único de la unión, que durante la vigencia del contrato 
ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración.  

Todo ello de conformidad con lo establecido Cláusula 12, apartado 
1, del pliego 

de cláusulas administrativas que rige la licitación. 

 
Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos se 
concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico o accediendo a 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de 
solicitudes para presentar documentos y comunicaciones de esa misma página, dirigido al Área de 
Contratación Administrativa. 

      EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 



mailto:contratacion.transportes@madrid.org
https://gestionesytramites.madrid.org

		2022-01-20T12:00:20+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




